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La necesidad del trabajo
El siguiente telegrama no tiene des

perdicio: -
«Comunican desde Moscú que, en 

cumplimiento de órdenes de las autori
dades soviéticas, han sido fusilados seis 
obreros por inducir a sus compañeros a 
que se declarasen en huelga».

La cosa no necesita comentarios. Se 
los hace por sí sola.

Los obreros huelguistas que lean la 
noticia podrán recordar con justicia que, 
según dice el refrán, no hay peor cuña 
que la de la misma madera, porque ese 
rigor para con los inductores de una 
huelga, que ningún Gobierno de los Ha 
mados burgueses se ha atrevido a em
plear, ha sido puesto en práctica preci
samente por un Gobierno que tuvo su 
cuna en los llamados Consejos de obre
ros y soldados.

Nosotros recordamos haber oído en 
muchas ocasiones, con motivo de las 
manifestaciones del primero de Mayo o 
de cualquier huelga provocada en nues
tra patria, los estentóreos gritos^de «¡Vi
va Rusia!» Esos gritos, que ante la pre
sencia de los seis fusilados gde Moscú 
deben forzosamente helarse ahora en la 
garganta de los que intentan proferir
los.

Si una mísera carga de la policía, que 
proporciona unos cuantos contusos y he
ridos leves, después de haber causado 
los huelguistas destrozos de importancia 
y aun de haber maltratado a los agentes 
de la autoridad, ocasiona en-nuestra pa
tria tantas protestas, no sabemos que se
ría lo que ocurriera si nuestras autorida
des lo mismo que las de Moscú, se deci
diesen a fusilar a los inductores de una 
huelga. Aunque es lo más probable que 
no ocurriera nada, como no ocurrirá 
tampoco nada en Moscú, porque, por 
regla general, no es el rigor, sino la le
nidad la que inicia la protesta.

Las quejas más amargas, aunque pa
rezca mentira, no las produce el dolor, 
sino la debilidad, la debilidad de los que 
se quejan y la debilidad que se supone 
en los que oyen las quejas. El doíor por 
el contrario, hace fuerte al que lo sufre, 
y supone siempre, aunque muchas veces 
sea cruel, cierta fortaleza én el que lo 
causa.

No nos hemos de congratular, an

CARTA PASTORAL

La Acción Católica en España
{Continuación)

La confesionalidad de las Obras
Imposible parece que a estas alturas haya 

necesidad de insistir, dirigiéndonos a "cató
licos, sobre la confesionalidad de las Obras 
y singularmente de las corporaciones obre
ras, Nos contristó profundamente la Cam
paña de laicismo y neutralidad religiosa de 
la sindicación obrera emprendida hacefalgún 
tiempo, y más aún que al frente de eíla fi 
gurarán algún sacerdote secular y algún re
ligioso. El estrago que comenzaba a produ
cir tal propaganda en las organizaciones ca
tólicas dspertó la alarma, y acudieron a Nos 
para que interviniéramos. Lo hicimos por 
medio de nuestra Circular de 29 de enero 
de! ano anterior, consolándonos las ^adhe
siones qüe de los principales grupos obreros 
recibimos, algunos de los cuales han vuelto a 
restablecer el dictado de «católicos» en sus 
organizaciones. »

Nos perecería suficiente lo que entonces 
dijimos si la campaña «laicizante» hubiera 
cesado por completo; pero convencido de 
que no es así, nos vemos obligados a insistir, 
como nos veremos precisados a .tomar medi
das severas y dar los nombres de los recal
citrantes, en el caso de que sigan en su obs
tinación.

Dos puntos singularmente se destacan en 
ias enseñanzas del gran Papa de las cuestio
nes sociales respecto a las corporaciones 
obreras: el carácter «pacíf.co» y el carácter 
«religioso» que quiere tengan. El inculca 
el primer objeto que debe procurarse en 
•estas corporaciones sea el perfeccionamien
to religioso y moral de sus miembros. «Es, 
sobre todo, este fin-dice—el que debe 
regular toda la economía de estas socieda
des.»

El padre Pavissich (1) pone en boca de 
los amigos de la neutralidad el siguiente 
razonamiento: «Entre les leyes católicas y 
las cámaras socialistas háy alguna cosa me
jor, y es esa tercera ciase de asociaciones 
que vuestra retórica trata en vauo de ocul
tarnos. Me refiero a esas sociedades laicas 
o neutras, igualmente ajenas al clericalismo 
y al socialismo, destinadas únicamente a la

(1) «La Acción Social», versión Castella
na de Cristóbal Reina, pág. 252,

tes lamentamos y censuramos dura
mente ese injusto fusilamiento de seis 
obreros por inducir a una huelga 
que acaso fuera una huelga justa, 
pues no se puede ignorar que la so
ciología moderna reconoce muchas ve
ces como justa la producción de una 
huelga; pero que aún no siéndolo, no 
suele merecer en su grado de inducción 
una pena tan severa como la de muerte. 
No nos congratulamos, repetimos, de 
este hecho; pero bueno nos parece que 
puedan fijar en él su mirada los elemen
tos proletarios para que consideren en 
razón, una vez más hasta qué punto pue
den confiar en las promesas de sus mo
dernos redentores.

Y es que deben desengañarse. Ni el 
obrero ni nadie en el mundo tiene mayor 
redención que el trabajo honrado y cons
tante. Habrá, ciertamente, ocasiones en 
que las apariencias parezcan pronunciar
se en contra de la eficacia del trabajo; 
pero en definitiva, éste es el único que 
racionalmente triunfa siempre.

La fuerza del trabajo es de tal índole, 
que siempre se impone y vence to
dos ios obstáculos que se le presentan 
enfrente. El trabajo regenera, el trabajo 
da fuerza y el trabajo conquista toda 
clase de derechos, y es esta una verdad 
de resplandores tan claros y tan vivos 
que ilumina por júltimo las conciencias 
de ios hombres más revolucionarios lo 
mismo que la de los hombres más sen
satos.

A este convencimiento y a esta ilumi
nación responde la bárbara hazaña de 
las autoridades soviéticas al condenar a 
muerte a seis obreros inductores de una 
huelga, y si manifiestan estas autoridades 
su devoción al trabajo por medio de las 
sombras de un crimen, es porque tienen 
su conciencia tan avezada a él, se hallan 
de tal modo empapados en la sangre de 
sus semejantes, que es éste su medio 
ordinario de expresión y el único con 
que saben manifestar sus sentimientos. 
Con el crimen manifiestan la necesidad 
que sienten de trabajo, y con el crimen 
manifiestan^ también la autoridad y la 
disciplina. Su mano maneja casi instin
tivamente el puñal o la pistola.

Fernando

I discusión y defensa de los intereses econó- 
5 micos de profesión, sin ninguna tendencia 

religiosa ni política. Esa es la instutición 
que nos conviene para reunir todos los ele
mentos del orden social y formar el verdade
ro partido económico de Ja gente honrada, 
el verdadero antisocialismo.« Esta vieja can
tilena es la que repiten nuestros flamantes 

í neutralistas, que se ilusionan con la grañ 
# masa, que ha de acudir a tal reclamo. Pero 
í a ello contesta el mismo citado "autor: «El 
í que así razone está doblemente ciego, como 

gran parte de nuestra aristocracia y de núes- 
| tra burguesía ¡ibera! o liberalizante, porque 
I no ve el mundo que tiene ante los ojos ni ios 
| principios que le informan y agitan. ¿No 

estáis viendo que el pueblo, y especialmente 
la juventud, que es más 'capaz de sentir el 

¿ movimiento de los hechos sociales, no bien 
: se siente empujada por la ola del tiempo a 
i tomar parte en las luchas modernas, o se 
/ deja llevar por la corriente socialista, o va 
■ contra ella solamente por sentimiento de re- 
5 l’gión, alistándose en las sUniones sociales 
í católicas? Todo el que es puramente neutro 
Ü laico, moderado, es, a los ojos del pueblo, 
y híbrido, burgués, señoril, sospechoso o in- 
j diferente y no le inspira simpatías.» Y con

tinúa rebatiendo el absurdo doctrinal, la 
burda e ineficaz añagaza de la neutralidad o 

!"’ aconfesionalidad, que ha calificado muy bien 
el padre Vermeersch de «un esfuerzojcontra 
la naturaleza, una afectación de indiferen- 

5 cia, un exclusivismo dañoso a la religión, 
í y desde el punto de vista social, peligroso 
\ y estéril.
5 No aduciremos más textos ni más razones 
? sobre tan manoseado tema, pues ya los sdu- 
1 jimos en nuestro citado documento. Termi- 
; naremos, no obstante, con el testimonio de 
5 uno de los primeros, en el tiempo y en la 
j competencia, de nuestros escritores y pro

pagandistas sociales católicos: «Esto de la 
' neutralidad—dice—-ha dejado de ser un pro- 
• bíema en Italia después que ¿el Papa Pío X 
j escribió a la Unión Económico social ¡a car

ta de fines de 1909, y lo *ha dejado de ser 
definitivamente en España después de las 

. «Normas de la Acción Social», dadas por su 
I eminencia e1 Arzobispo de Toledo el 1.° de 
j Enero de 1910.» Y termina con esta afirma
; ción: «Hoy los católicos no pueden defender 
i

sin rebeldía la neutralidad de ¡as obras so
ciales por ellas fundadas». (1)

Base necesaria de la Acción Católica
La confesionalidad se refiere a las Obras, 

pero ella no basta para darles la eficacia que 
entrañan los principios evangélicos.

La Acción Católica es un verdadero apos
tolado, y es necesario que el que se, consa
gre a ella, no vaya en pos del renombre o de 
ventajas personales, no busque satisfaccio
nes de amor propio, sino que deba tomar 
por guía a Jesucristo, y practicar la ley que 
promulgó para todos sus discípulos, esto es, 
renunciarse a sí mismo, tomar su Cruz y se. 
guirle. (2)

Deber de todo cristiano es la abnegación, 
pero de modo singular lo es del apóstol, y 
más especialmente del apóstol social. Sin la 
observancia de este precepto fracasarán mi
serablemente todas las tentativas de aposto
lado. No se trata de ia consecución de fines 
humanos, sino en tanto en .cuanto nos sirvan 
de medios para mejor lograr fines sobrena
turales y divinos, los cuales requieren los 
auxilios de. la gracia. Por esto decía con gran 
acierto el setter Nuncio de Su Santidad en 
España: «El Corazón de Jesús, es el origen, 
es la inspiración, es la fuerza de la acción 
social católica. De ese Corazón brota cons- 
tantemehte aquella”invit?.ción que San Mateo 
(II 28) providencialmente nos ha transmitido: 
«Venite ad me orones qui laboratis et onerati 
estis et ego reficiam vos». (3)

Desgraciadamente no consiguen nuestras 
Obras más medro y más éxito, y a veces se 
derrumban o languidecen, parque, tomando 
eiremedio como fin único, se engolfan los 
hombres que las dirigen en laberintos eco 
nómicos, o ponen todo su afán en el número 
al que sacrifican la calidad, y como para es
tos casos no hay promesa alguna de asisten
cia divina, como, por otra parte, nada hay 
que más extínga la llama del celo que el 
amor y Ja consagración a las cosas perece
deras, faltas del espíritu que las vivifica, las 
Obras ac ban por amenguar o perder su vida

Ni es sólo ia abnegación exterior la que 
requiere el apostolado social, es necesaria la 
interior, que es más meritoria, por lo mismo 
quedes más difícil. Sucede a veces que por 
eferrarse a ¡deas personales, a procedimien
tos que se estiman únicos, a puritanismos 
que se imaginan superiores a todo otro prin
cipio y a toda conveniencia, se malogran 
frutos de unión o de acción. ¿ Acaso, se dirá, 
no es Hcito formar convicciones firmas, para 
firmemente mantenerlas? ¿Acaso el valor 
personal y aun el de la Obra no estriba en la 
fidelidad a los principios adoptados? -Sin du
da, nuestros muy amados Hijos, así es, y por 
eso lo que se os pide es que no confundáis 
vuestro 'aferramiento o vuestras opiniones, 
aun las más queridas, con el amor a ia ver
dad. Adherios firmemente a io que estiméis 
verdadero, pero esta adhesión será más útil 
cuanto más, desconfiéis de vuestra posibili
dad de error. Poneos en guardia contra las 
inclinaciones particulares de vuestra sensi
bilidad, contra el medio que os rodea, con
tra la funesta influencia de los prejuicios o 
la obsesión que sobre vosotros haya podido 
ejercer persona bien intencionada, pero exal
tada con exceso, contra los rencores y anti
patías, contra el orgullo sobre todo. .No se 
trata de vuestros deseos ni de vuestras re
pugnancias, sino del reino de Dios, inmuta
ble y eterna verdad. Acostumbróos adomi
nar, desde las alturas a que os Heve la abne 
gación cristiana, las agitaciones y los empe
ños que no inspire el Santo amor de Jesucris
to y de las almas. .Si nos Jeen aquellos a 
quienes paternalmente tenemos presentes al 
escribir estas reflexiones, que las mediten y 
aprovechen.

El renunciamiento de sí mismo, condición 
necesaria del apostolado, es virtud negativa. 
Se han de procurar los medios positivos. Pa
ra elevarnos a la altura de nuestra misión, 
nos es indispensable, no sólo seguir a Jesu
cristo, sino como se expresa el Apóstol San 
Pablo, revestirnos de El, y para esto, nada 
como la Comunión frecuente, nada como le 
Eucaristía, sacramento accesible a todos, 
fuente de todas las virtudes cristianas, que 
comunica luces a la conciencia para depurar 
los impulsos y loa móviles y propotclona ali 
mentó abundante y confortador, el ;más apto 
para infundir ei valor necesario en las luchas 
que debe sostener ta Acción Católica.

, Pero la gracia no anula la facultad y la po
sibilidad de juzgar y de obrar mal, y, hasta 
en sus relaciones intimas con Dios, el alma, 
la más sincera, es capaz de error y de peca
do. Para remediar este peligro está la jerar 
quía, la autoridad ^eclesiástica que tiene ia 
misión de esclarecer y conducir. Está, ante 
todo, Roma, el Papa, están los ^Obispos y los 
Sacerdotes. Atravesamos tales momentos de 
confusión y de crisis, que, como nunca, exi
gen rigurosa disciplina, lea!, completa y 
afectuosa obediencia.

No hemos de insistir en esto, sobre lo 
cual tantas razones y tantos textos podría
mos aducir, y nos limitamos a citar lo que 
por conducto de su Cardenal-Secretario de 
Estado ha dicho recientemente el Santo Pa
dre: «Y como la actividad de los católicos 
organizados, en cuanto es y significa par
ticipación de los seglares en ia misión pro
pia de la Iglesia, no es una acción política, 
sino religiosa, no directiva en el orden teó-

(1) Nota del Director de «Ciencia y Ac
ción». «Estudios sociales», pág. 254 de la 
traducción.

(2) Match. XVI, 24.
(3) Discurso sobre la Acción social ca

tólica en el Seminario y Universidad Ponti
ficia de Comillas el 1.* de Octubre de 
1921,

rico, sino ejecutora en el orden práctico, es 
necesario que las diversas formas de tal 

> actividad encuentren en la jerarquía ecle
siástica su centro de disciplina (1)

Actuaciones defectuosas
■ A la Cabeza de las desviaciones en la 
; Acción Social Católica hemos de colocar 
’ la de los que combaten la confesionabilidad, 
I o prescinden de ella, o la reducen al míni

mum posible, los cuales han Hígado a tal 
extremo de apostasía en esta materia, que 
han borrado ignominiosamente el nombre 
católico que llevaban las entidades que di
rigían, adoptando otro calificativo que o no 

! dice nada o dice algo altamente Censu- 
I rabie.

Si el Santo Pío X tuvo en medio de su 
e mansedumbre aquel reproche tan repetida- 
í mente citado: «No es leal ni digno disirni- 
j lar. bajo una bandera quívoca, la cualidad 
j de católico», etc., no porque la Unión Eco
: nómico-social de Italia no ostentara el títu- 
i lo de «católica», sino porque, al tratar de 
I modificar los Estatutos de su Secretariado 

general, se pretendió sustituir lo de «inspi ■ 
rarseen la moral católica» por lo de «inspi
rarse en la justicia cristiana»,disimulando así 
su confes!onalidad»para«favorecer o facilitar 
el ingreso délos no católicos», ¿que hubiera 

i dicho y cómo hubiera calificado, no el in- 
i tonto, sino el hecho de borrar el Califica- 
5 tivo de Sindicato «católico», para quedarse 
i con ei de Sindicato «libre», verificado con 
( el mismo objeto?
| Para llamar vuestra atención sobre este 
i peligro, amados Hijos nuestros, empleare- 
j mos las oportunísimas palabras, que tuvimos 
l la complacencia de oir de labios tan auto- 
I rizados como ios del representante de la 
; Santa Sede entre nosotros, en la Asamblea 
¡ Sacerdotal de consiliarios y directores de 
¡ Obras, celebrada en Valencia. (2) «Cuando 
¡ veáis—decía—que o los seglares o los mis

mos eclesiásticos se afanan en alguna ac- 
l ción que. aunque se precie del nombre de 
j «católica», no pasa por el Sacerdote como 
I tal, es decir, obrando por mandato del legí- 
j timo Prelado y como intermediario de éi y 
j del Papa; cuando veáis a esos mismos indi- 
| viduos, propagandistas sociólogos, teólogos, 
, exegetas, seglares o Sacerdotes, lo mismo 
; da, defender y promover algún sistema o mé- 
' todo que ni los Prelados, ni mucho menos el
1 Papa recomiendan; cuando los veáis discu
tir las palabras, las enseñanzas, las órdenes 
de los Prelados y, ¿sobre todo, las de ¡a 
Santa Se le y poner todo empeño en aco
modarlas a sus orientaciones y no sus orien- 

i tuciones a ellas; cuando les veáis combatir, 
j directa o indirectamente, aquella acción, 
? que no puede ser sino oficial, ¡a acción 
' católica favorecida, dirigida, protegida, alen- 

tala, impuesta por los Obispos, y en cam- 
, bio oponer a ésta, directa o indirectamen- 
, te, otra acción, como más científica, más 

hábil, más adecuada a las necesidades o a 
\ las aspiraciones modernas, «nolite credere: 
■' isti non sunt de semine iliorum per quos 
, salus Israel facía est». No es esta la Acción 
■) Católica».
t Y para que se vea más que no es esta la 
$ Acción Católica, no hay sino fijarse en el 

lenguaje que emplea el órgano de los que 
* prefieren llamarse libres a llamarse católi- 
í eos, lenguaje saturado de dicterios e insul- 

1 tos los más groseros contra obispos, sacer- 
' dotes, seglares y entidades que mantienen 
; desplegada la bandera católica, y que no 

podemos reproducir aquí, ni aun como mués- 
tra, por lo procaces y obscenos.

í Otro peligro que nos vemos precisados a 
señalar consiste en ei prurito de importación 
de teorías y procedimientos del extranjero, 

| tratando de urgir ¡a aceptación e implanta
ción entre nosotros de toda novedad que le 

< ocurra al que más se distinga por su condi- 
‘ ción ¿de aventurado y .modernista. No ol
í viden nuestros amados hijos lo que a noso- 
;; tros, los españoles, decía Pío X: «Deseamos 
l que se cuide también de que no se infiltre 
5 lentamente en la inteligencia de los socios 

doctrinas nuevas y peregrinas, por no decir 
¿ ajenas a la enseñanza de la Igiesia. No ratas 
j veces ha ..ocurrido que la pasión de no veda- 
| des ha inficionado a muchos, aún entre el 
i Clero, dando en tierra con su obra» (3.) Y 
/ con su reputación, añadiremos, tan justa
; mente ganada en ei continuo batallar por la 
; causa social católica.
3 Evítese dar carácter político o personal a 

las Obras. Lo primero alejaría cooperacio
nes y comprometería a la Iglesia,pues contra 
ella repercutirían las animosidades que la 
pasión política pudiera engendrar; lo segun
do empequeñecería más ia Obra y la haría 
efímera y estéril.

La adr.egación de que antes hablábamos, 
como virtud característica de los católicos 
que se consagran^a la acción debe manifes
tarse en la adversidad, cuando por circuns
tancias ajenas a su actuación o por lo defec
tuoso de ésta, se vean separados de la inter
vención oficial que en la Obra tenían. Tra
tar, después de esto, de entorpecer, per
turbar o destruir la Obra en la que colabo 
raron, sería una aberración, si no un crimen, 
que revelaría total ausencia^de espíritu cris-

(1) Garfa del carde"d Gasparri al pre
sidente de la Junta Central de Acción Cató
lica de Italia, de 2 de Octubre de 1923.

(2) El 15 de Mayo de 1923, en la sesión 
inaugural de dicha Asamblea.

(3) Carta dirigida con fecha 16 de Octu- 
■ bre de 1909 a nuestro predecesor, el eminen- 
‘ tísimo cardenal Aguirre, al encomendarle la 

organización de ¡a Acción Católica en Es
paña,

tiano. Pero no menos revelaría ¡a ausencia 
de este espíritu el fustigar despiadadamente 
al fracasado en su gestión.

{Concluirá)
---------- ------------------------

Ei próximo Certamen 
Científico-literario 

del Seminario
Temas

Como ya dijimos ei sábado, en la solemne 
velada en honor de Santo Tomás de Aquino 
celebrada el viernes en nuestro Seminario 
Conciliar, se leyeron los temas para el pró
ximo Certamen, el XXVI, científico literario 
de dicho Establecimiento.

He aquí los mentados temas:
Tema L—Selección y comentario del «LH- 

bre I de Blanquerna» del Beato Ramón 
Lull.

Tema II.—Doctrina sociológica contenida 
en los documentos pontificios posteriores a 
León XIII.

Tema III.—Estudio razonado de las pro
posiciones de doctrina tomista, 21, 22, 23 y 
24 del decreto de la Sagrada Congregación 
de Estudios de 27 Julio de 1914. (V. Bel t 
O. del O. de Mallorca, t. 54, pág. 169).

Tema IV.—Estudio sobre las costumbres 
litúrgicas especiales de Mallorca.

Tema V.—El P. Rivadeneira. Sus obras 
Consideradas en los diferentes aspectos 
ofrecen.

Tema VI.—Análisis rítmico y melódico de 
los «Communio» de carácter descriptivo 
desde la Dominica de Septuagésima hasta la 
de Resturección (Grad. Val.)

Tema VIL—Análisis filológico y traduc
ción del salmo I, «Beatos Vir», y del IV, 
«Cuín invocarem», según eFtexto griego de 
los Setenta.

Tema VIII.—Pasajes obscuros del Salterio 
hebráico, principalmente de los salmos IV 
«Cum invocarem» y LXXXIX «Domine r- 
fugium».

Tema IX.—Documentación inédito extraí
da de los archivos referente a algún pontifi
cado de /Mallorca de los siglos XIV, XV o 
X VI.
Tema X.—Monografía histórica de un Mo

nasterio de Palma con su iglesia respec
tiva.

Tema XL—Estudio documentado de algún 
período de la historia del Seminario desde 
1840. -

TemaXII —Colección de documentos de 
ios siglos XIII, XIV y XV relativos a la Igle
sia y villa de Felanitx.

Tema XIII.—Estudio crítico de ios cuatro 
primeros libros de «Prisciani Caesariensís 
Institutionum Grammaticarum» Su orienta
ción en fonética y morfología. (Edición de 
Keii. Leipzig. Teubner).

Tema XIV.™Descripción geográfica de 
una de las parroquias de Mallorca, acom
pañada del mapa de la misma a la escala de 
1:25.000.

Tema XV.—Poesía de carácter reli
gioso.

Tema XVL—Costa. Estudio critico lito- 
rano sobre el libro «Visions de Palestina».

Tema XVII.—Trabajo de tema libre sobre 
documentos del Archivo histórico del Semi
nario, y catalcgacióa y reseña de doscientos 
ae ellos.

Tema XVIII.—Poesía latina sobre San Pe
dro, Patrono del Seminario.

La construcción de
casas con cuartos

económicos
_ Como aclaraciones al decreto de 19 de 
Febrero último, publica la «Gaceta» la si
guiente real orden:

«Primera. Las instancias habrán de ser 
dirigidas a los alcaldes de las localidades res
pectivas, manifestando los propietarios que 
ias suscriban su deseo de acogerse a los be
neficios señalados en el real decreto de 18 
del pasado mes, y a este efecto recebaran 
del Ayuntamiento correspondiente la conce
sión gratuita de licencia de construcción y la 
exención da todo género de arbitrios inhe
rentes a ella.

Segunda. A dichas instancias se acom
pañarán Memoria y pianos autorizados por 
el arquitecto y por el propietario, por tripli
cado, así como modelo de contrato de in
quilinato, conforme ai artículo 1 del rea! de
creto, con el fin de que un ejemplar quede 
en ei Ayuntamiento, otro se devuelva al in
teresado una vez aprobado, y el tercero sir
va para incoar el expediente que por el Mu
nicipio se instruirá.

Tercera. Terminada la construcción, la 
Junta iooel de Casas baratas, donde la ha - 
hiere, y, en su defecto, el inspector provin
cial del Trabajo, girarán visita de inspección 
al edificio^ para comprobar si se acomoda al 
proyecto aprobado, y el informe emitido se
rá elevado al gobernador, quien a su vez lo 
remitirá, con las observaciones que crea pro
cedentes, a! Ministerio Trabajo, Comer
cio e Industria para los efectos oportunos,

Cuarta. Por el mencionado Ministerio se 
abrirá en la Subdirección de Trabajo un Re
gistro especial de expedientes de construc
ción de viviendas económicas, en el que se 
irán anotando, por fechas de entrada,los 
expedientes y peticiones de crédito que se 
vayan solicitando del Ministerio de Hacien
da, con cargo al de tres millones de pesetas 
abierto como ampliación del concepto cuar
to, artículo primero, capítulo octavo, s< c» 
ción novena del Presupuesto vigente.

M.C.D. 2022
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Quinta. Los beneficios otorgados en el 
reai decreto de 19 de Febrero último alcan
zarán únicamente a las viviendas construidas 
en edificios ya existentes en dicha fecha, 
dentro de la zona del interior o del ensanche 
de las poblaciones, y no a los edificios de 
nueva construcción ni a los que disfrutan 
otro favor del Estado como el conocido por

Multa y destitución
El Alcalde multó el sábado, destituyéndo-

le, además, a un Alca'de de barrio que 
había excedido en sus funciones.

Se impone la G. Cruz 
de Beneficencia a

se
■■ r-,
6188

la ley de Cesas baratas.
Sexta. Tampoco alcanzarán dichos bene

ficios a .aquellas casas cuyas viviendas, de 
capacidad y extensión iguales o mayores a 
las determinadas en el real decreto, estén 
arrendadas en la actualidad por alquileres t 
inferiores a 40 pesetas mensuales, ni a las * 
obres de reforma de locales ya existen- |

Sor Juliana Albaldetrecu

tes. ,,
Séptima. Las obras de ampliación po- b 

drán obtener aquellos beneficios siempre e 
que se realicen en locales que, a juicio da 

. ios funcionarios técnicos municipales, reu
nan condiciones de seguridad e higiene:

Octava. El subsidio de 1.500 pesetas se 
otorgará por cada vivienda de las condicio
nes marcadas que se construya en la forma 
fijada ene! real decreto, bien sean en una 
planta o en varias. .

Novena. Para el orden de prelación de 
concesiones se tendrá en cuenta el informe 
de los Ayuntamientos, comprobado por ¡os 
gobernadores civiles, respecto a la escasez 
de viviendas en las distintas localidades y el 
precio medio de las de categoría semejante 
a la de aquellas cuya construcción es propó
sito fomentar.»

Vida deportiva
De foot-ball.—El partido del sábado
El sábado, por la tarde, se celebró, en el 

campo del «Alfonso XM», un partido entre 
un equipo . compuesto por elementos de la 
misma y otro formado por selección entre 
los marinos ing’eses de la escuadra surta en 
nuestra bahía.

Vencieron los ingleses, que se apuntaron 
tres «goals», por uno de los «Alfonsinos», 
obra éste de Cerdá.

El partido resultó poco interesante, estan
do los «realistas», en genera!, desacertados, 
sobresaliendo únicamente la labor de Cerdá.

En el campo se registró una buena en 
trada.

Los asistentes
Ayer, en el Hospital provincial, tuvo lu

gar la solemne imposición de las insignias de 
la Gran Cruz de Beneficencia, por real de
creto últimamente otorgada, a la Hija de la 
Caridad de San Vicente de Paul Sor Juliana 
Albaldetrecu, virtuosísima religiosa que ile
va prestados relevantísimos servicios en 
nuestro Hospital durante más de cincuenta
años. ,

La concesión de la Gran Cruz —ya lo sa
ben nuestros lectores—se debe a espontá
nea iniciativa del cuerpo médico de dicho 
establecimiento, a la que se sumó la Diputa
ción provincial, y los propios facultativos
quisieron sufragar las insignias a la benemé- ?
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El partido de ayer
Ayer tarde, en el campo del «U. P. M.», 

se registró un lleno. . _
Por tercera vez se alinearon frente a fren

te ios equipos «Regional» y «Baleares», que, 
habiendo empatado dos veces, iban de nue 
vo a la lucha con ánimos de deshacer los 
empates y disputarse el segundo puesto en 
la clasificación mallorquína del actual Cam_

1
ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA DE m

0.a Sebastiaca M.* Oliver Hadó de Malinas f
Que ha fallecido en Sansellas

HABIENDO RECIBIDO LOS AUXILIOS ESPIRITUALES

rita religiosa, que el organismo provincia! s 
tenía vivísimos deseos de costear. ;

La ceremonia estaba anunciada para las 8 
doce y media, y mucho antes de dicha tora 
comenzaron a ilegar los invitados. E iba 
allí, totalmente, el cuerpo médico del 
Hospital, con su director, don José Sam- 
pol y Vidal, la cabeza; el ^Gobernador 
civil, g^neial Martín Alcoba, con uno de sus 
ayudantes; la Diputación, con los maceros, 
presidida por su presidente, señor Mataré, - 
y formada por los diputados señores Casta- i 
ño, Villalonga, Gua: de Torreila, Vicens, 
Ferrer, Oiiver y Bonet; el Alcalde, señor 
Salas; el comandante de Marina, señor 
Sbert; el Delegado de Hacienda, señor Sol- 
deviia; los M. I señores Alcover, Deán; 
Sancho, Magistral, V Rosselló, Canónigo; el 
director del Hospital militar, señor Riera, 
el presidente de la Cruz Ruja de Palma, se- ; 
ñor Serra, y los señores Cabot, Canet y ? 
Pujol, por la Cruz Roja d- Santa Catalina, 2 
y muchas otras personas cuyos nombres sen t se sumtif{an a mis palabras. En el apremio a 

timos no recordar. . , . . | Sor Juliana, está el premio lógico a ¡a ins- í
Al dar las doce y media, liego, acompaña- . titución. Hay que tratar a esas beneméritas ¡i 

do de su capellán de honor, Rdo. señor bo- | mujeres: si las elogiáis, ellas os dirán siem- ij 
net, nuestro amado Prelado, limo, señor Do- prei con m0(jesíia sincera: «No hemos hecho | 
ménech, a quien recibieron en el portal to- » nada.» pero, no las creáis.Pedídnoslo a nos- | 
dos los mentados señores. otros, los médicos, que las tratamos de J

La ceremonia.—Discursos cerca, y os diremos:«El premio es merecido, '
' merecido.»

Y, terminó reiterando el agradecimiento 
de los médicos del Hospital a cuantos han 
contribuido a que se atendiera su propuesta 
con respecto a Sor Juliana.

Nutrida salva de aplausos premió el dis-

sa
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Su desconsolado esposo, hija, hijo político, nietos, sobrinos, primos y demás familia al participar a sus 
amigos y conocidos tan sensible perdida, les ruegan la tengan presente en sus oraciones y asistan al funeral qu- 
se celebrará mañana martes a las diez y media en la iglesia parroquial de Sansellas.

No se invita particularmente.

El limo, y Rdmo. Sr. Obispo de Mallorca hi 
concedido indulgencias en la forma acostumbrada.

^9
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obra de Sor Juliana, que hace cincuenta años ?, 
es venerada, porque siempre ha prodigado i, 
consuelos, alientos: es de un carácter abier- f 
to, espansivo, y siempre ha sido el mejor ■ 
auxiliar del médicos.

Si aquí estuvieran i cuantos médicos, 
muertos ya, desfilaron por esta Casa, todos

m mejor de los hurgantes 
TH É' C H AM H AaR. O 
El remedio de mayor renombre 

en Erancia, desde 60 artos, 
contra el

t

Todos los invitados se dirigieron seguida
mente a una de las salas generales del piso 
primero, en cuyo fondo destacábase un al
tar. En las camas que aparecían a lo largo 
déla sala yacían diferentes enfermos. Todo 

. _ . _ el personal subalterno del Hospital estaba
peonato de Baleares, i allí reunido, y también había las religiosas

Venció el «Regional» que se apuntó cuatro ; de la Casa, rodeando a la viejecita condeco- 
’ rada, toda sencillez y bondad.

Se formó un círculo, y las autoridades 
ocuparon los sillones ai efecto preparados. 
Y comenzó el acto, con unas palabras del

nados esta mañana, de siete y media a nue
ve. en la .Catedral.

Luego dijo que el «Alfonso multiplica 
cada día su potencialidad, de lo que se con
gratuló, elogiando por ello a sus jugadores; 
terminó diciendo que él es secretario de una

«goals» contra uno de los del «Baleares».
El partido fué duro y en algunos momentos 

interesante.
En la primera parte, los’ del «Baleares» 

jugaron bien, dominando intensamente a sus 
contrarios, que se mostraren algo descon
certados.

En la segunda mitad, unos y otros hicieron 
cuanto pudieron, olvidándose con harta jfre- 
cuencia de Iss prescripciones del Reglamen
to, dominando sin embargo el «Regional» 
que a parte de ios dos tantos conseguidos 
de «penalty», se apuntó en esta parteóos 
«goals» de hermosísima factura que le fue 
ron juntamente ovacionados.

Arbitró el partido don Domingo Riutort.
Su actuación fué discultidísima.
Para unos fué juzgado de calamidad y 

para otros tuvieron sus decisiones frecuentes

curso dei señor Sainpol.
Se levantó a continuación el general Mar

tín Alét^ba, colocando a Sor Juliana Albal- 
3 de trecu las insignias de la Gran Cruz de

general Martín Alcoba, anunciando la lectu ; 
ra, que efectúa después su ayudante, del ¡ 
real decreto otorgando a Sor Juliana Albal- ¿ 
detrecu la Gran Cruz de Beneficencia, con $ 
distintivo blanco, la preciada concedoración '
que tan poco se prodiga.

Luego el Gobernador, general Martín Al
coba,^pronunció un discurso. En él felicitó a 
la ya Excma. Sor Juliana Albaidetrecu por 
la condecoración que se le acaba de conce
der, en premio a sus dilatados servicios. E 
hizo extensiva la felicitación ai cuerpo mé-
dico del Hospital, el iniciador de la propues
ta, y a la Diputación y al señor Obispo, por 

. la acogida que la dispensaron, Y dijo que
aplausos entusiastas. , | esa propuesta fué aceptada por el Directo-

Eso prueba el estado de ánimo de un pú- h rio, haciendo con ello justicia, para lo que 
blico dividido y apasionado que saítando por | ha venido éste al Poder, proponiendo ai Rey 
todo quería la victoria pare los suyos. i la concesión de la condecoración. Anunció 

Nosotros opinamos sinceramente que la t después que eí director de la casa, señor 
labor de! señor Riutort fué tan buena como Sampcl, haría ¡a apología de Sor Juliana, 
pudiera desearse en ,un partido rodeado de ¿ Habló, con caluroso elogio, de las; Herrna- 
ias circustancias que acompañaban al de 5 nas de |a Caridad, que, por ei .hecho de ser

lo, tienen ya todas ellas méritos para osten
tar la Gran Cruz. «Tenéis vosotras—dijo, 
dirigiéndose a las religiosas—por convento 
el establecimiento benéfico, el lecho del do
lor, la casa dei pobre demente, la cuna de! 
niño sin padres: vi vis la vida de los necesita
dos, con 'riesgo " de vuestra propia vida. 
Tratáis como madres a los enfermos; sois un 
manantial inagotable de bondad, siempre

ayer?
Le vimos imparcial, y en cuanto a su in- ■ 

teligencia y conocimiento en cosas de fut- ' 
bol los tiene sobradamente probados para 
que las protestes y agresivos Cfclif¡cativos 
de los descontentos puedan poner en tela de 
juicio sus determinaciones y castigos.

Menudearon los incidentes, algunos de los 
cuales necesitaron la intervención de la 
policía.

Cuando salió eí equipo «Regional» del 
campo, fué largamente aplaudido.

Buques ingleses 
en Palma

Anteayer el ^almirante de la escua
drilla de destroyers visitó a las autorida
des; le acompañaban el Cónsul inglés y 
varios jefes de la escuadra.

A las dos de la tarde el general Ca- 
brinetty, en representación ,del Capitán 
general, le devolvió la Visita a bordo del 
buque almirante, ^recibiéndole con las 
salvas de ordenanza.

Esta mañana, a las ocho, se ha hecho 
a la mar la escuadrilla de destroyers in
gleses.

En la bahía han quedado fondeados el 
buque-depósito y un destróyer, los cua
les debían salir más tarde.

Dicha escuadrilla, como dijimos, se 
dirije a Pollensa.

Teatrales
Lírico

Anteanoche debutó la Compañía de 
comedia Isaura-Martínez; es de buen 
conjunto, y |el público le tributó fa
vorable acogida.

En la Casa de la Villa
La calle de la Herrería

Una comisión de la «Sociedad de tranvías 
eléctricos»—los señores Esteva y Bonr.ín — 
visitaron al Alcalde, para .rogarle procurara 
se activaran las obras de construcción d.I 
asfalto de la calle de la Herrería. El Alcalde 
ofreció atender el ruego.

El nuevo Capitán general
El Alcalde visitó el sábado al nuevo Ca

pitán general. Hoy le visitará, ^oficialmente, 
el Ayuntamiento,

. Sociedad de foot-ball, pero que nunca lo 
| sería de una compañía de foot-ball. y que 
f los insultos que se han proferido contra el 

«Alfonso» los desmiente, evidentemente, el 
grao número de comensales y la multitud de 

■ telegramas y cartas de adherido.
Eí señor Mas Buriilo habió en nombre de

Beneficencia.
Sonó una ovación y luego se dieron vivas 

a Sor Juliana, a! Obispo, al General y al Di
rector del Hospital.

«Te-Deum»
Se dirigieron después todos a la iglesia, 

y allí se cantó un solemne « Te Daum», que 
ento-ió el Rdmo. señor Obispo, asistido de

5 la «U. F. M.», diciendo que la Sociedad que 
representa cooperará siempre con la Real 

, Sociedad, a la que tildó de padre dei foot-

j los M. ¡¿señores Deán, Magistral y Rosse- 
$ lió.
J Y se dió por terminado el acto, después 
í de distribuirse a todos los enfermos un do
' nativo qnal efecto entregó nuestro amado 
- Prelado.

i

i

Banquete
Los médicos del Hospital se reunieron 

en fraternal banquete en el «Restaurant de 
Oriente.»

La “Real Sociedad
Alfonso XIII,,

junto a! paciente. Hay que veros, siempre i 
contentas, prodigando bondad y consuelo, • 
al lecho .del.dolor, cicatrizando heridas^ del ; 
cuerpo y del alma». i

«Yo—añade—os conozco bien: Tenía 19 ' 
años da edad, y allá en un Hospital de Cu- ; 
b«, estuve asistido como por una madre por ■ 
una de vosotras. No lo he pedido olvidar 5 
nunca. Disde entonces, en que me di exacta í 
cuenta de vuestros grandes servicios, cuan i 
do voy por la calle y veo a una Hermana de ’ 
la Caridad, automáticamente me descubro ; 
para saludarla, y salta de mis labios une fra- j 
se para bendecirla».

Fuertes y caluroso^ aplausos coronaron el 
sentido parlamento del General Goberna 
dor.

Luego habló, pronunciando elocuente, dis
curso el director del Hospital, D. José Sam* 
pcl Vital. «Pocas,.veces-empezó diciendo— 
he sentido eñlmilvida tan impenosa.necesidad 
de hablar corno en estos momentos, en esta 
fiesta santa y hermosa que celebramos. Y 
es que siento, y sentimos sodos los mádicos 
de la casa, una alegía extraordinaria, que 
es expansiva. Pero faltaríamos a nuestro 
deber si, ante todo, no diéramos las g1 acias

Marqués, don Francisco de Oleza, den 
Francisco Vidal, el cónsul alemán en Palma 
don Alfredo Müfier, y don José Planas.

Hoy han llegado de Barcelona, en el «Jai
me I», don Antonio Comas, don Juan Fuster 
y señora, don Gabriel Gil, don Ramón Pons, 
don Miguel Llauger, don Manuel Darán, el 
señor Pi Ferrer y señora, don Antonio Ra
món, don Rafael Rullán, din Juan Munar y 
don Pedro Frontera.

—De .Gerona ha llegado nuestro querido 
amigo el nuevo Catedrático de latín de este 
Instituto don Bartolomé Bosch.

Fallecimiento
Ha fallecido, en Sansellas, la señora doña 

Sebastiana M.a OHver y Lladó de MJinas.
La^muerte de la bondadosa finada ha sido 

muy sentida por cuantos tenían el gusto de 
conocerla.

R. I. P.
Reciba su familia, especialmente su espo

so, hija e hijo político, nuestro sentido pé
same.

El teniente de caballería 
D. Miguel Vidal

hall mallorquín.
Seguidamente, se levantó el.señor Ramis 

•de Ayrefior, quien dijo que la transforma
ción grande que ha hecho el «Alfonso» se 
-debe a la fuerza de abnegación y a los sa
crificios que hizo durante la época en que 
apenas nacía una Sociedad de foot-ball, ésta 
se moría ya.

Añadió que, gracias al «Alfonso», otras 
■Sociedades tuvieron fuerzas y precisamente 
fueron estas Sociedades más desagradecidas 
cuantos más sacrificios hizo la Real Socie
dad por ellas; «de la lucha cruenta empero 

, —añadió—, saldremos, gracias a Dios y a 
i vuestros esfuerzos».
i Dedicó bellos párrafos a los colores del i 

«Alfonso», que algunos han querido ridicu- I 
tizar, y alentó a los jugadores a que sean I 
sieleo a la Sociedad; congratulándose de que 
uno ce sus jugadores rechazara, virilmente, 
un buen ofrecimiento que le hizo una Socie 
dad de foot bail, y exhortándoles a jugar con 
entusiasmo, poniéndoles como ejemplo a 
Paco Verd.

Terminó diciendo que se había acordado 
colocar los retratos de don Jaime Font y de 
don Juan Cubí junto al de don Adolfo Váz 
quez, por sus constantes servicios en pro de 
la Sociedad, lo que agradece en nombre de 
la misma; dedicó un recuerdo a los socios 

’ difuntos; agradeció a la Prensa su coopera
! ción.en pro del deporte del foot ball, y, por 
I último, agradeció a todos, en especial a la 
¡ señora de Mas, su asistencia al acto.

El señor Riera dió las gracias al «Alton 
so» por hpberle designado, inmerecidamente 
para Presidente del Comité provincia! de 
foot ball; desmintió unos artículos de cierto 
diario local, y terminó demostrando su satis
facción por la actuación de los jugadores 
del «Alfonso», a quienes exhortó para los 
próximos partidos finalistas.

También hablaron, brevemente, los seño- 
¡res Buades, LFerrá y Quint Zaforteza.

Todos los discursos pronunciados fueron 
muy aplaudidos.

Se acordó enviar telegramas, dando cuen
ta del banquete celebrado, a S. M. el Rey

it

Banquete en conmemoración del 8.° ani
versario de su fundación

Ayer la «Real Sociedad Alfonso XIII» 
conmemoró el octavo aniversario de 'su fun
dación con un banquete, celebrado en el 
«Grand Hdtel», al cual asistieron doscien
tos cuatro comensales. Estuvo presidido por 
ei abogado don José Ramis de Ayrefior, 
Residente de aquella Sociedad, quien tenía 
a su defecha al presidente del Comité pro
vincial balear de Clubs de foot-ball, don 
Guillermo Riera, don^Pascual Más Buriilo y 
su señora esposa, el Comandante de infan
tería don Manuel Palou de Comasema, don 
Bartolomé Amorós y don José Llauger, y 
a su izquierda al vice-presidente de la Real 
Sociedad, don José Quint Zaforteza; el Se
cretario de la misma, don Gabriel Font; don 
Pedro Bernat, don Juan Ferrer, don Alberto

; Elvira y a don Joaquín Cheza.
i Hé aquí el menú que se sirvió:
| Entremeses variados; arroz paella valen
; Ciana, dentol al horno, ternera asada, pata
; tas risoladas, ensalada, helado de pina, fru

tas, café y licores; vinos: Valdepeñas blanco 
y clarete.

Terminada la comida, que transcurrió ’en

a cuantos han contribuido a que se u nce’ 
diera a Sor Juliona la ;condecoraciói: que 
nosotros propusimos, a que se pre*r ra 
como merece la Caridad: ai Rey, que fir 
mó el decreto de concesión; al Directorio, 
que se dignó proponérselo,, y a la Diputa' 
oión, que hizo suya nuestra propuesta».

Y sigue diciendo, en síntesis:
«Cincuenta años de dilatados servicios 

lleva aquí prestados Sor Juliana, a quien 
siempre habéis visto con fortitud, con cari
dad, con abnegación. Fortaleza y ternura 
tuvo siempre Sor Juliana, hasta con aquellos 
que no saben distinguir, que siempre los 
hay, el bien que reciben. Sin reparar en el 
contagio, la habéis visto, siempre animosa, 
junto al lecho de los infecciosos, y prodi
gando consuelos y curando heridas la habéis 
tenido,en momentos como el de la catástrofe 
del rebellín de San Fernando, junto a la ca
ma de aquellos pobres heridos, que esparcían 
por las salas ayes horribles. Esta es la

medio de la mayor cordialidad, se levantó el 
secretario señor Fout, quien dio lectura a 
las siguientes adhesiones.;

Telegramas.—De don Adolfo Vázquez 
Humasqué, fundador de la Real Sociedad; 
(todos los comensales la oyeron de '.pie; del 
«Rapid Róblense*; del «F. C. Ma;:acor»; 
del «C. D Llumayorense»;de la «Congrega
ción Mariana», de Alaró; dei «Iberia», de 
Binisalem; del «Mariá Sportiu», de Sóller; 
del «F. C. Ibicenco», de Ibiza; de! «Club 
Deportivo», de Ibiza; del «Contro Sportivo 
España», de Villacarlos; y de! «Mahón. 
F. C.»

Cartas.—De «La Estrella. F. C-», de 
Santa Catalina; de don Miguel Vidal, de 
Barcelona; de don Santos Esqtiivias Urquie- 
ia; de don Sebastián Sancho; de don Anto
nio Mon; de don Miguel Cantil; del «C. D. 
Ebusitano», de Ibiza; de! «Mahón F. C.», 
de Mahón; de don Francisco Verd, de Me- 
lilla, y del «Mediterráneo Foot Ball Club», 
de Palma.

Seguidamente,el señor Font hizo un bre
ve resumen de las notas más salientes habi
das en la Socidad durante el año finido, de
dicando.. en primer término, sentido recuer
do a los socios don Martín Mora y don Juan 
Tomás, fallecidos en Palma,y al vocal don 

: Sebastián Vila, fallecido peleando heróica- 
j mente en Marruecos, y dijo que, como acos
í tumbrada la Sociedad, se celebraría un tur- 

■ no de misas en Sufragio del alma de los fi-

y a los señores Vázquez y Verd.

Notas de sociedad
Nuevo Ecónomo

Por el Rdmo. señor Obispo, ha sido nom
brado Ecónomo de Llubí nuestro amigo el 
Rdo. den Sebastián Caldentey, de Felanitx.

Le felicitamos.
Boda

Ayer, en Pollensa, se celebró el enlace de 
la bella señorita Catalina Cánaves Pascual 
con el ccmercianíe donjuán Crespí Salem. 
La ceremonia se celebró en la Iglesia de San 

to Domingo, de aquella ciudad, bendiciendo 
la unión el Rdo. don José Llobera.

Apadrinaron a los contrayentes por parte 
de la novia don Sebastián Puigserver y su 
hermano don Pedro y por parte de! novio 
don Lorenzo Galrnés y don Leandro Chi- 
melis.

Los recien casados, a quienes deseamos 
todo género de felicidades, salieron para 
Sóller, donde pasarán los primaros días de 
su matrimonio. .

De viaje
Anoche salieron para Barcelona, en el 

«Mallorca», don Carlos Martínez y señora, 
don Pedro Rullán, don Luis Martí, don Ma
nuel Cerdó y señora, don Luis Amorós, don 
Felipe Colom y señora, don Agustín de Lo
sada, don Santiago Gisbert, don Bernarde 
Arbona, don Luis de Mesa, don Bernardo 
Calvet, don Francisco Barceló, don Juan

Su primera propuesta de ascenso, apro
bada por el Supremo

El sábado se reunió £1 Consejo supremo 
de Guerra y, de las quince o dieciséis pro
puestas de ascenso, por méritos contraídos 
en la campaña de Marruecos, tratadsa, sola
mente fueron aprobadas dos: la de un capi
tán y la de un paisano nuestro, nuestro dis
tinguido amigo el teniente de caballería don 
Miguel Vidal Fiuxá.

La noticia se. conoció aquí por diferentes 
telegramas recibidos, uno de ellos por el 
propio señor Vidal del que fué su jefe en los 
regularei de Melilla, el teniente coronel Nú- 
ñez de Castro.

El señor Vidal tiene aún pendientes de re
solución por el Supremo de Guerra y Mari
na otras tres propuestas de ascenso y una 
de ia Medalla militar.

Reciba el teniente mal Sorquín nuestra cor
dial felicitacióe.

Boletín religioso
HOY

En la Merced, por ia tardé, a las seis y 
media, después del Santo Rosario tendíá 
principio la novena del glorioso San José y 
Via Crucis.

MAÑANA
Santos— San Eulogio.
Cuarenta Horas.—Continúan en Mon- 

tesión, en honra de San Francisco Javier, 
por varios difuntos. Exposición a las seis y 
media, celebrándose misas alas diez y once. 
Por la tarde, a las seis y media, "continua
ción de la Novena de la .Gracia, sermón y 
reserva de S. D.

Otras Cuarenta Horas.—Empíezji? en 
San Felipe Neri, a Nuestra Señora d¿¡ Car
men por varios difuntos. Exposición a las 
seis, a las nueve Oficio. Por la tarde, des
pués del Rosario,continuación de la Novena 
con sermón por el Rdo. P. Bernardo Msrto- 
rell y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En Santa Eulalia, a las siete, dura ¡te u: a 

misa, se hará el ejercicio en honra de Nues
tra Sra. de Lourdes.

En San Francisco, continuación de los 
trece martes de San Antonio de Padua. Por 
la mañana, a las siete y media, durante una 
misa con meditación y cánticos. A! anoche* 
cer con exposición de S. D. M. y sermón 
por ei Rdo. Sr. don José Dameto, Presbí
tero.

Visita— A Ntra. Sra. del Puig, en San 
Nicolás.

“La vivienda modesta,,
Conferencia en «La Protectora»

El próximo jueves, a las seis y media, da
rá una conferencia, en el salón de Juntas ce 
la sociedad «La Protectora», ei arquitecto 
catalán don M. J. Raspal!.

La conferencia versará sobre «La vivien
da modesta», y en ella el conferenciante des
arrollará el tema ;bajo el triple aspecto de 
higiénico, económico y artístico,

M.C.D. 2022
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Desde Madrid
f «Hnar'An i Allí despachó con los Subsecretarios de
L.uDHUaLiU[l t Trabajo y Gobernación y el Director de Ad

en Marruecos ministracién local.
Madrid, 9 (TOO) 

Regreso de Marzo
Melilla.—A mediodía, ha regresado, pro- j 

cedente de Dar Drius, el comandante gene
ral, Sr. Marzo. „

Le acompañaba el coronel señor Sánchez ;
Ocafla. a

Heroico comportamiento
Melilla.—Se ha sabido que el capitán Di- 

nelro murió gloriosamente cuando atacaba 
con la mfhaila, al enemigo, con arma 
blanca.

El enemigo, amparado por la niebla, espe
ró el ataque, haciendo descargas cerra
das.

El capitán, a¡ frente déla mehalla, arengó 
a sus tropas, contribuyendo a desalojar a los 
rebeldes de sus trincheras.

Hoy se enterró a! señor Dineiro, asistien
do el Alto Comisario, los jefes de cuerpo y 
los compañeros del heróico militar.
Concentraciones dispersadas.—Más de

cien muertos en el campo enemigo
Melilla.—Las baterías de Tauriat Zau- 

sat han dispersado concentraciones enemi
gas.

Se asegura que los rebeldes tuvieron, en 
el combate de ayer, más de un centenar de 
muertos.

Madrid, 9 (T40J
Vivaqueando

Melilla.—A causa de la niebla y las llu
vias, las fuerzas vivaquearon en los caminos 
que dan acceso a ia posición de Tizzi 
Assa.

Mejoría
Melilla.—Va mejorando el teniente del 

Tercio señor Campa, que fué herido ayer.
A Dar Drius

Melilla.—Con el equipo quirúrgico envia
do a Dar Drius han marchado algunas damas 
enfermeras.

Heridos
Melilla.—El coronel de ingenieros señor 

Andrade y el capitán del mismo cuerpo se
ñor Ostari, que fueron heridos, lo están tan 
sólo levemente. Ingresaron en el Hospital 
Docker.

En Dar Drius y Tafersit continúan los he
ridos graves.

Convoyes a Alhucemas y Gomera
Melilla.—- Los "guardacostas «Muluya» y 

«Tetuán» han llevado convoyes a Alhucemas 
y al Peñón de la Gomera.

Madrid, 9 (5*50)
El comunicado oficial del sábado

Dice así:
«Zona oriental:
La densa niebla y fuerte lluvia de hoy, 

aconsejaron la suspensión del segundo con- 
\oy a Tizzi Assa, y sólo una mejoría pasaje
ra del tiempo fué aprovechada¡para enviar a 
dicha posición y a la de Benítez algunas car
gas protegidas por las tropas de regulares y 
del Tercio que habían de relexar a Jos que 
ayer quedaron guarneciendo el collado.

Al retirarse, vacie, este pequeño .convoy, 
fué hostilizado, teniendo que lamentar las 
bajas del teniente don Claudio Gil Alonso, 
herido grave, dos legionarios muertos y ocho 
heridos.

Zona occidental: sin novedad».

La Bolsa
Madrid, 9(1*00)

Cotización de ayer
interior contado. . 71*50
Interior fin de mes. . 00*00
Amortizable 5 por 1CÜ. . 95*10
Amortízable 4 por 100. . 90*00
Banco de España. . 000*00
Compañía Tabacalera. . 000*00
Franooa. . 50*75
Libras. . 00*00
Exterior. . 87*10
Marcos, . 0*00
Liras, . 60*00
Dólares. . 0*00
Coronas. . 00*00
Francos suizos. . 000*06

La actuación
del Directorio

Madrid, 9 (TOO)
La Compañía española de colonización.— 

Las señoritas opositoras a auxiliares
de Correos

Ayer, por la mañana, estuvo ’en la Presi
dencia, el Consejo administrativo de la Com
pañía española de colonización tratando, 
con el general Jordana, de varios asuntos de 
Marruecos.

También estuvo una Comisión de señori
tas opositoras auxiliares de¡Correos, que pi
dieron las examine el mismo tribunal de las 
oposiciones anteriores.

Estella, en Guerra
El Presidente del "Direcctorio, señor mar

qués de Estella, estuvo, a la hora de costum
bre, en el Ministerio de la Guerra.

Luego recibió al general Molins, reciente
mente ascendido.

Manifestaciones de Estella
A las seis de la tarde, llegó a la Presiden

cia el marqués de Estella,
Nos dijo que el próximo lunes se facilitará 

a los periodistas una copia del decreto refe
rente a los tratados de comercio, y el jueves 
otra del de rt forma de la ley de recluta
miento. ■

«Coi este—-añadió—quedará terminada la 
labor prepuesta paráoste mes,»

Añadió que las noticias recibidas, durante 
el día, deMarruecos son satisfactorias, ha 
hiendo quedadoabastecidas las oposiciones 
sin disparar unjtiro.
. Reunión del Directorio

A ¡as seis y media, quedó reunido el Di
rectorio,

El Presidente salió a las siete, diciéndo- 
j nos que iba a despedir a un amigo que mar-

í
chsba en el ¿tren, y luego cenaría con su 
familia, por lo que no volvería a la Presi
dencia.

La reunión del Directorio siguió, presidi
da por el Marqués de Magaz. Concurrió el 
subsecretario .de Justicia, el Cual dió cuenta 
de varios indultos reglamentarios y de expe
dientes de obras en varios penales.

A última hora, llegó el Subsecretario de

La firma del decreto
de administración local

I

i

Madrid, 9 (VOO)
El Rey firma el decreto

Ayer estuvo en Palacio, despachando con 
el Rey, el Presidente del Directorio, señor 
Marqués de Estella.

Entre otra firma de poca importancia, 
S. M. firmó el decreto de reorganización de 
la administración municipal.
Síntesis del decreto.—Este contiene Im

portantes reformas
Por la tarde, se nos facilitó, en la Presi

dencia, el preámbulo del decreto sobre ad
ministración municipal, y después un extrac
to de la parte dispositiva del mismo.

Preámbulo y extracto son extensísi
mos.

He aquí un extracto de las reformas más 
importantes que se introducen en la disposi
ción del Directorio:

Concepto del Municipio
El decreto comienza dando el concepto 

del municipio como persona de un dere
cho público que la. ley reconoce pero no 
crea.

Se regula y fomenta la constitación de 
mancomunidades, municipales no sólo ’para 
fines propios del municipio,sino para obtener 
y explotarconceslones del Estado.
Agrupaciones forzozas de Ayuntamien

tos
Se autoriza su formación para ¡a unifica

ción en las funciones desligadas del Poder 
central.

X Alteración de termines municipales '
Los acuerdos de agregación y segregación 

de municipios serán adoptados por las corpo-
. raciones y vecindarios.
? Además de los vecinos domiciliados y
, transeúntes, se crea la categoría de cabezas | 

de familia, entendiéndose por tal el jefe de |
‘ una cesa, sea español o extranjero, 

hembra.
1 Los municipios de menos de ,500 

tes se regirán por un sistema de 
abierto.

: En los Ayuntamientos de más de 
hitantes habrá un número de conce¡ 

varón o

habitan- 
Consejo

mil ha- 
jales de

elección popular y oscilará entre 8 y 48.
: Ai propio tiempo habrá un ^número de 
. concejales de representación corporativa, 

que oscilará entre 5 y 16. Estos no excede
. rán en ningún caso de la tercera parte de 
• los primeros y cuarta del total.
j La elección será bienal y se prohíbe la 
) reelección.

Serán electores todos los españoles de 25 
años y españolas de igual edad que tengan 
carácter de cabeza de familia con casa 
abierta.

Se crea el carnet de identidad para todos 
los españoles, y en especial para los electo
res.

La elección se ajustará al sistema de re
presentación proporcional y escrutinio de 
listas.

Los partidos o agrupaciones propondrán 
estas listas, que podrán ser individuales o 
tener tantos nombres como puestos vayan a 
cubrirse.

La propuesta podrá hacerse por antevota
ción, por ex concejales y por petición escri
ta y auténtica de la vigésima parte de elec- 
res.

: Habrá un número de concejales sapientes 
? igual al de concejales.

Hacienda,el cual presentó al Couse jo la dis
tribución de fondos para el presente mes, la 
cual fué aprobada."
Sobre distribución de cuotas en el Tribu

nal Supremo
En la reunión del Directorio, éste aprobó 

un decreto que aparecerá, en breve, en la 
Gaceta, reformando el régimen de adminis
tración y distribución de las cuotas de costas 
en el Tribunal Supremo.

Son éstos unos fondos que cada recurren
te entrega para responder a los gastos de los 
litigios y se distribuían en dos paries, una 
para el recurrido, si ganaba el pleito, y otra 
para el pago de las costas. De esta última, 
quedaba un remanente, y la distribución de 
éste eslío que se reglamenta en el anunciado 
decreto.

Noticias varias
Madrid, 9 (TOO)

* El Rey, en el Hospital del Príncipe de As
turias

Ayer, por la mañana, el Rey, acompañado 
j del marqués de Torrecilla, marchó al Hos- 
í pita! del Principe de Asturias, para presidir

la constitución de la Liga anticancerosa.
El Presidente de ésta, docror Rece sena, 

leyó unas cuartillas sobre este asunto.
iFanecimienfo del general Aznar

A consecuencia de un ataque de uremia, 
ha fallecido el teniente general señor Az* 
nar.

El difunto general ocupó elevados cargos 
en la .milicia, Ministro de Ja 
últimamente, jefe del Cuarto 
Rey.

Guerra, y, 
militar del

1

V

La votación será secreta, para lo que se 
dispondrá de una cabina o local aislado en 
cada colegio,

Cuando los ayuntamientos elijan menos de 
16 concejales, formarán una sola circuns
cripción; si eligen de 16 a 52, formarán dos 
circunscripciones, y si más de 52, ‘tres cir- 

, conscripciones.
3 Hecho el escrutinio, se dividirá el número 
I* total de votos válidamente emitidos por el 

de puestos y nombres; y a cada lista se ad
judicarán tantos puestos como veces cubra 
el cociente asi obtenido.

Si quedaran residuos o puestos sin.cubrir, 
se cubrirá el total y de estos por el número 
de listas aún vacantes.

En cada lista se adjudicará el puesto por 
el orden de votación que haya obtenido el 
candidato, y en caso de empate por el de su 
colocación en lista.

Se dictan disposiciones para evitar frau
des, extendiéndose la fe notarial, dándose a 
los notarios preeminencias y funcionas como 
autoridades.

Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas 
en establecimientos públicos mientras se ce
lebre la elección.

Representacién corporativa
La tendrán todas las corporaciones y aso

ciaciones domiciliadas en el término e ins
criptas en el censo especial que a este efec
to se establezca, a excepción de las religio
sas, políticas, recreatiVíi y mercantiles.

Dichas sociedades .formarán tres grupos: 
en el primero figurarán las obreras; en el 
segundo las de riqueza y producción, y en el 
tercero las culturales.

Cada grupo eligirá una tercera parte de 
los concejales corporativos.

Las sociedades de cada grupo designarán 
sus compromisarios, y éstos ante la junta 
municipal del Censo .elegirán los concejales.

Se suprime la incompatibilidad de los 
maestros de primera enseñanza y la de los 
diputados a Cortes y provinciales y senado
res, al cargo de concejal.

Sin embargo, los® que tengan investidura 
parlamentaria no. podrán ser alcaldes ni te
nientes de alcalde excepto en Madrid.

Se declara causa de pérdida del acta de 
concejal, el nombramietiío como empleado 
del Ayuntamiento, de un pariente dentro del 
cuarto grado, salvo que se haya hecho por 
oposición.

Concejales jurados: En los municipios de 
más de 50.000 almas habrá un número de 
concejales jurados igual a la mitad de te
nientes. Sus funciones tserán imponer ¡as 
sanciones que procedan por faltas contra las 
ordenanzas.

El ayuntamiento en pleno se reunirá en 
tres periodos cuatrimestrales de diez sesio
nes, como máximo, cada uno.

La comisión permanente, formada por los 
alcaldes y tenientes de alcalde, se reunirá a 
lo menos una vez por semana.

Se prohíbe la deliberación en lo que resul
te pleito del Estado.

Los ayuntamientos podrán constituir co
misiones vecinales y colaboraciones gra
tuitas.

8

Régimen de carta
La carta municipal, una vez aprobada por 

las dos terceras partes de concejales, se so- 

„ meterá al gol.^rno. Este sólo podrá recha
zarla cuando contenga alteraciones.

Los municipios que conserven tradiciones, 
podrán conservarlas pr Via consignación por 
escrito, en forma oficia!, de sus costumbres.

Los municipios de más de 50.000 habitan
tes, o cuyo presupuesto de gastos exceda de 
cincuenta pesetas anuales por cada habitan
te, a petición de la vigésima parte de los 
electores y mediante referéndum, podrán im
plantar el sistema del llamado gobierno por 
comisión y gobierno por gerencia.

En el primero, asumirá la plena autoridad 
municipal una comisión presidida por el al
calde y formada por cuatro a diez conceja
les, jefe cada uno de un departamento mu
nicipal; y en el segundo, asumirá los plenos 
poderes un alcalde gerente.

En uno y otro caso habrá de recorocerse 
a los electores el derecho de iniciativa, el 
de referendum y el de promover la renova
ción de concejales.

Esos gerentes tendrán un sueldo y deposi
tarán fianza.

Las actuales corporaciones podrán estu
diar y acordar el régimen de cartas, pero 
éstas sólo serán válidas si Jos primeros ayun’ 
tamientos de elección las ratifican expresa o 
tácitamente.

Funciones de los Alcaldes
Estos tendrán todas las que corresponden 

al presidente de la corporación y jefes de 
los servicios municipales, y además las de 
carácter delegado. Cuando en el desempeño 
de estas últimas .‘procedan incorrectamer te 
podrán ser exonerados, debiendo sustituirles 
en cuanto a ellas, otro concejal, un vecino o 
un funcionario.

El alcalde exonerado conservará toda su 
autoridad en las funciones municipales y la 
exoneración quedará sin efecto cuando sean 
convocadas nuevas elecciones.

A petición de las tres cuartas partes de 
Concejales o de una vigésima parte de elec
tores, deberán ser sometidos a ratificación 
por todos los del término, los acuerdos que 
figuren de trascendencia.
Recursos contra acuerdos municipales
Los acuerdos que se tomen en materia ad

ministrativa, serán impugnables tan sólo ante 
el tribunal provincial contencioso.

Los recursos podrán interponerse por le
sión de los derechos e intereses del socili- 
tante.

Los recursos serán completamente gra
tuitos y podrá comparecerse en juicio por 
abogado sin procurador o por procurador sin 
abogado.

En los menos de 1.000 pesetas, podrá re
presentar a! interesado quien no sea procu
rador ni abogado.

Se facilita el recurso de responsabilidad 
civil, suprimiendo el trámite previo recor
datorio escrito.

Las cuestiones o desavenencias contra las 
entidades municipales, podrán decidirse en 
tribunal contencioso o civil, según ios ca
sos.

. Los acuerdos de establecimiento de im. 
puestos municipales serán recusables ante el 
delegado de Hacienda y ante el ministro.

Las ordenanzas administrativas para el 
caso de exacción municipal, sólo lo serán 
ante el delegado de Hacienda y en todo caso 
ante el Tribunal provincial contencioso ad
ministrativo.

Desaparece en absoluto por tanto la in
tervención gubernativa en la vida munici
pal.

Responsabilidad
Se regula minuciosamente la de carácter 

municipal civil y administrativa en que pte' 
dan incurrir los alcaldes y concejales.

Se establece la escala de multas que los 
gobernadores podrán imponer a los alcaldes 
y la que los alcaldes podrán imponer a ios 
concejales.
Exacciones municipales y Haciendas lo' 

cales "
Se regulan todas las exacciones .estable

cidas en el proyecto de 1918, cuyo prece
dente más inmediato fué e! de Canalejas en 
1910. -

Se autoriza a los ayuntamientos para es
tablecer un recargo equivalente al de la 
contribución industrial. -

Se regula el arbitrio sobre el producto 
neto de las compañías anónimas y coman
ditarias por acciones.

Se crea un arbitrio sobre terrenos incultos 
o deficientemente cultivados, que podrá lle
gar al 7 por 100.

El arbitrio de plus valía queda reducido 
del tipo de 25 al de 15 por 100.

En el arbitrio de inquilinato se introduce 
una modificación .inexcusable encaminada a 
facilitar su pago a las fondas y casas de 
huéspedes que actualmente soportan por es
te concepto carga superior a sus medios.

La revisión ha tenido por norma individua
lizar el gravamen hasta el punto de tranefor 
ruarlo de hecho en una tasa de residencia.

El gobierno ha puesto especial interés en 
regular dos problemas apenas abordados en 
la ley vigente ni en ninguno de los proyectos 
de su reforma, el del crédito municidal y el 
de los presupuestos extraordinarios.

El estatuto autoriza a los ayuntamientos a 
eEitir letras de cambio y pagarés a la orden 
y establecer las normas básicas a que en to
do caso deberá ajustarse la emisión de em
préstitos, cuyos fines únicos señala para im
pedir que, como hasta aquí, tengan por mi
sión saldar el déficit de una gestión desorde
nada. .

Al propio tiempo, el estatuto amplía el 
margen de recursos tributarios de los ayun
tamientos, concediéndolos como , ingresos 
especiales que [puedan servir de sostén a 
presupuestos extraordinarios, recargos sobre 
ciertas [contribuciones [del estatuto y sobre 
ciertos arbitrios municipales.

El Estatuto regula las Haciendas [munici
pales desde el punto.de vista formal, con pre* 
visiones y garantías que ampararán eficaz
mente el derecho de todos.

En primer término establece una franca 
linea divisoria entre¿presupuestcs ordinarios 
y extraordinarios, prohibiendo severamente 
el déficit inicial en aquéllos y traslada al 
ministerio de Hacienda la competencia para 
entender en todo cuento concierne a presu
puestos, y a exacciónns municipales sobre 
cuya aplicación resolverán; en única instan
cia los tribunales provinciales de arbitrios, 
formados exclusivamente con funcionarios 
administrativos del [Estado. Las dietas que 
actualmente perciben estos tribunales desa
parecen.

Se suprime la aprobación gubernativa de 
las cuentas municipales, que en lo sucesivo 
corresponden con carácter ;provisional a la 
mhma corporación municipal [anualmente, y 
con carácter definitivo cada tres añosja la 
corporación que se forme después de Ja co
rrespondiente renovación.
Ampliaciones de la competencia munipal

El estatuto ensancha debidamente la es
pera de privativa competencia municipal. 
Puede afirmarse que la extiende a todo el 
territorio y a todos los fines de la vida. No 
en balde es e¡ municipio un sociedad humana 
completa.

Entre estas ampliaciones queremos d ta
llar solamente tres:

Primero.;— Los Ayuntamientos podrán 
construir ferrocarriles y tranvías suburbanos 
hasta un límite de 40 kilómetros de su térmi
no, previo acuerdo de las demás corporacio
nes interesadas, y sin necesidad de concesión 
por parte del [Estado. .

Segundo.—Los [Ayuntamientos podrán y 
deberán acordar sus obras de ensanche, 
urbanización y saneamiento, sip necesidad 
de someter los^planos respectivos al informe 
sucesivoj de corporaciones, academias y 
centros, , en peregrinación interminable de 
años y años .

Ei acuerdo municipal, que por sí solo 
ahorra dos períodos, de la expropiación for
zosa, será examinado únicamente por la co
misión .sanitaria, central o provincial, S2gún 
los casos, y ¡os;beneficios vigentes se aplica
rán a obras de higiene y salubridad,que en la 
actualidad ro ..eran protegidas como las de 
ensanche propiamente dichas.
Tercero.—Les ayuntamientos podrán acor

dar la municipalización, e.incluso e Imonopo- 
lio de servicios e industrias que viven en un 
régimen de libertad industrial.

Prensa Asordo da

Desde Barcelona
El Príncipe consorte de Holanda

Anoche, en el expreso, salió para Ma
drid, en el coche break de Obras Públi
cas, el príncipe consorte de Holanda, 
don Enrique de Mecklemburgo.

Acompañan ah augusto viajero su se
cretario particular, el ministro plenipon- 
tenciario de los Países Bajos en España 
Jonkgeer van Karnebeck y el teniente 
coronel seño Obregón, ayudante de Su 
Majestad el Rey.

En la estación de Francia despidieron 
al príncipe don Enrique el capitán ge
neral señor Barrera, ei gobernador civil, 
general Lossada, el alcalde, señor Al- 
varez de la Campa, los presidentes de 
la Mancomunidad y la Diputación, seño
res Sala (don Alfonso) y conde de Fí- 
gols, el comandante de Marina, señor 
Ibarra, el jefe superior de policía, señor 
Hernández Malillos, el general Merca
der, los señores Menacho, vizconde de 
Güell, Santacana, Ribé, etc.

El Conde de Romanones
Se nos anuncia, como muy probable, 

en la última decena de este mes, el re
greso a España del con de de Romano- 
nes.

Palo» Cari 
Barcelona, 9 de Marzo de 1924.

Aviso a los herniados
Sr. D. C. A. BOER.
Muy respetable señor BOER:-Por la pre

sente vengo a darle las más expresivas gra
cias por la «curación completa» que mí her
mano ha obtenido de su hernia a la edad de 
64 años, y eso en el pl&zo de ocho meses 
gracias a sus buenos aparatos. Es por eso 
que no dudo en recomendar el método C. A. 
BOER: tan seguro estoy de que «Los hernia
dos quedaran satisfechos» con el uso de sus 
aparatos.

Con esta ocasión se repite de V. alto, 
s. s. s. Antonio Juliana, Rdo. Párroco, To
rre de Claramunt (Barcelona) 4 de Diciem
bre 1925.

M.C.D. 2022
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Unidos de la Compañía
SERVICIOS miiKO^OS

LINEA CUBA-MEXICO
El vapor Alfonso XIII saldrá de Bilbao el 116 de Marzo de Santander 

el 19 deGijón el 20 y de Coruña el 21 para Habana y Veracruz.
LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA. COLOMBIA Y PACIFICO

h4 vapor Manuel Calvo saldrá de "Barcelona, el día 10 de Marzo 
Valencia el 11, de Málaga el 13, de Cádiz el 15, para Las Palmas.Sta. 
Cruz de Tenerife Santa Cruz de la Palma,Puerto Rlco,Habina,San- 
liago de Cuba, la Gu&yra, Puerto Cabello, Curacao, Sabanilla, Co
lón, y por el Canal de Panamá a Guayaquil, Callao, Moliendo, Afri
ca, Iquíque, Antofagasta y Valparaíso.
LINEA DE FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON

El vapor C. López saldrá de Coruña el 16 de Marzo, de Vigo el 17 de Lisboa 
el facultativa y de Cádiz el 20, de Cartagena el 21,de Valencia el 22 
y de Barcelona el 26, para Port-Said. Suez, Colombo, Singapore, 
Manila, Hong-Kong, Sanghai, Nagasaki Robe y Yokohoma

LINEA A LA ARGENTINA
El vapor Reina Victoria Eugenia saldrá de Barcelona, el 4 de Marzo de 

Málaga y el 7 de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y

Carlos.Buenos Aires.
Coincidiendo con la salida de dicho vapor llega a Cídiz el b.

que sale de Bilbao y Santander el último de cada mes, de Coruña el 1", de 
Villagarcía el 2, de Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina.

LINEA DE NEW-’ÍURK, CUBA y MEXICO

I

•i r

El vapor Monserrat saldrá el 24 de"Febrero de Barcelona, el 25 de Va
lencia el 27 de Málaga y el 29 de Cádiz para New-York, Habana y
VoricrHz •

' LINEA DE FERNANDO POO
El vapor Ciudad de Cádiz saldrá el 15 de Marzo de Barcelona con escalas en 

V alenda y Alicante, y el 20 de Cádiz para Las Palmes Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas mtexipedias y
Fernando PAo. .

Dicho vapor enlazara en Cádiz con otro de la Compañía que admitirá 
carga y pasaje de los puertos del Norte noroeste de España para todos ios 
de escala de esta línea.

AVISOS IMPORTANTES .
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta—Precios convencionales 

por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la Telegrafía sin hi
los y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más moder
nos adelantos tanto para la seguridad de los pasajeros como para su confort 

a rado.—Todos los vapores tienen un médico y capellán ,
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantiene 

a la altura tradicional de la Compañía. _
Rebajas en fletes de exportación.—La Compañía hace rebaja de oO por I0U 

en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para 

os principales puertos, servidos por líneas regulares, que permiten admitir
CarLi ver pool v puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Moram- 
bique y Copetown —Puertos de Asia Menor, Golfo Pérsico. India, Sumatra 
Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelandia, Ilo-Ilo, Cerú, Port Arthur 

' y Wiadivostok.—New Orleans Savannah, Charleston Georgetown, Baltimore, 
Filadelfia, Boston, Quebec y MontreaL—Puertos de América Central y Norte 
América en el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California—Punta 
Arenas, Coronel y Valparaíso por el Estrecho de Magallanes.

’ ' SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que por estos servicios tiene establecida la Compañía, se en

cargará del transporte y exhibición en Ultramar de los Muestrarios que le 
sean entregados a dicho objeto y de la colocación de los artículos, cuya ven
ta, como ensayo, desean hacer los exportadores.

•eTaJtíW1^

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasa 
loros & quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado 
contó ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Tele • 
69 "‘/¿Síon Ta ma, JAIME M. GRANADA, Plaza Antonio MauiMóm. 4-

Línea Flnlllos
BAILE

Ya desde tas
tratamiento,

todas las enfermedades

primeras semanas de 
la sangre se habrá

A cada frasco acompaña un Mielo 
iluairade, en español, que contiene 
los Hifurmcs necesarios referentes al 
Iralainiento Kichelet. — Depósito 
en todas las buenas Far- 
■ q j c íu s y Droguerías. — 
Labor .torio L. Ricneltt, de Sedin 
ti, r. de Ueitorl, Bayónae U rano»)’

Espec^oBidad en discos de

de la piel y de la sangre : Exornas, 
Empeines, Granos, Enfermedades 
especiales déla pierna .Várices, Fle
bitis, Manifestaciones sifilíticas, eto

regenerado completamente y de
sembarazado de todas sus impu
rezas. El aspecto congestionado de 
la piel no tarda en desaparecer, y 
un bienestar efectivo reemplaza á 
los picores, á la pesadez, al hor
migueo. Y como la supuración se 
detiene, las úlceras pierden su ca
rácter repugnante y se cierran * 
prontamente. Las ulceras más graves 
las más antiguas, aun aquellas más 
desesperantes, no pueden resLlir al g

DEPURATIVO KICHELET S

Las Grafonolas-Cas relia
Y LOS DISCOS

ODEON y F0N0TIP1A
REPRODUCEN LA MUSICA MAS

DIFICIL Y SATISFACEN LOS GUSTOS
MAS EXIGENTES

Con una sola audición se ccnve cerá V. 

CASA CASTELLÁ
VENDO A 20 MESES DE <1ÍE1>1TO

Ulceras varicosas
Antiguas de 8 anos
Curadas en un mes.

remedio poderoso, infalible, para curar segura y rápidamente

La mejor agua mineral 
es la que Usted mismo 
se hará!

12 paquetes 
hacen 12 litros 
de agua mineraL

en extremo refrescante, muy digestiva, la

uthmes del Dr CusHn
El agua mineral que asi se- obtiene es un
remedio muy seguro contra el ácido unco

hígado, vejiga, eslómager y articu

Reumatismos, Gota, Piedra,
Lumbago, Célica, Artritismo.

i

i

«•eoettxta Geaeraki i DALMAU OGLIVSaES. 14. Pauc ÍB h laiwMdib lARCaLOMA»

y todas las atecaones de los riuoacg.

laciones. Forma la mejor defensa contra
el desgaste general de los órganos, evita las
enfermedades procedentes de! artnhgm©:

Para preparse en el acto un aína minerai
litmada de delicioso beber, basta gaseosa,

cual puede mezclarse con todas las betádas
y en particular con el vino, al cual da un
gusto muy agradaBee sin descomponerte,
basta con hacer disolver un pamBete de

Caliente su cama
Cdlorííercs de mineralizada. Les hay en cuatro tamaños, $ í

no molestan, son cómodos e bigléniccs, imprescindibles para personas de- | | 
licadas. En venta ■ ‘ i i

Casa CisdíBta
Calle Unión, 8-Palma (Junto a Telégrafos)

F'^fc>rice6 de Gomas

is;-»
SERVICIO RAPIDO Y DE GRAN LUJO PARA HABANA 
Saldrá de Barcelona ei día 18 de Marzo el vapor

Infanta Isabel
Admitiendo carga y pasajeros para dicho puado
NOTA; La carga previamente comprometida se recibirá en Un- 

:h8$ los dias
Para »fis iifomex dirigirse al Coesigaatario de la Gi psftía e» sata

Marina, 82, Palma
i

Pida hoy mismo ejemplares de muestra de

l#a Hormiga de O/*
Ilustración Católica

después de hojearlos póselos a aquel amigo de usted que está preo
cupado porque no sabe como complacer a sus hijos que quieren ente
rarse de la actualidad gráfica, pero no por revistas maculadas y de 
procedencia sospechosa, sino por ilustraciones que pueden ser leídas 
y miradas sin sonrojo.

Esta Ilustración Católica publica en sus números semanales de 56 
o más páginas texto inédito, selecto y ameno y nutridísima informa 
clón gráfica, frecuentemente obsequia a sus favorecedores con núme
ros extraordinarios y hermosísimas tricornias propias para encuadrar.

Dedica páginas especiales a los niños y a las damas y tiene esta
blecidas secciones fijas de suma utilidad para sus lectores. Publica una 
novela en folletín y las obras completas del eminente coníumbrista 
F. de P. Capella en folletín encuadernable, en el que saldrá en bre^’e 
¡a obra maestra, hace años agotada, EL SEÑOR LUCAS.

Precios de suseripelóm (pago antitipado)
España, arlo 25 ptas., semestre 15 y trimestre 7.
Extranjero, año 55 ptas.-—América, 30.
Administración: Apartado 26—Barcelona

fe esquelas mortuorias |ii anlvers^r i© 
de y toda clase anuncios, reclamos, comunicados, etc. ele, en 

Correo de Mallorca
^is-j^flaMie gil

de Anasnelas

Jmp, B8PEMA2¿.Z^.-k<oex|tii$* 1L- PALMA

Granja Barcino
EdamDS h y en la época mejor 

• de! añ) pera empollar y de tener 
males o buenas ponedoras va el 

. que per (temos dinero con su ex
' piotación o que nos sea lucrativa. 
¿ Todo consiste en saber elegir la 
■ raza y sea seleccionada fisiclógi- 
í camente con este fin.

Tenemos huevos para incvbar 
de diferentes razas ponedoras se
leccionadas ai nido registrador y 
para carne. Precies gratis por co
rreo.

Escribid: GRANJA BARCINO 
—CONSELL.

*

¿Callos?
Juanetes, durezas. Use sin de

mora «UNGÜENTO MAGICO» 
tres días. Es radica!. Farmacias, 
droguerías 1’50. Por correo 2 pe
setas. Farmacia Puerto, PL San 
Indefenso, 4 Madrid.

Para neumáticos í
y macizos

Solicitar precios a la 

Casa Codina
; I Calle Unión, S-^alma |
i | Stock Dunlop-Good Year Uni 
: i ted States Mishelin etc. etc. g

1
Vises & mso Oi!ve,r

So veste sacristís da Saa Jsie 
sai» s, í«llelós y  Síercftd 8, 

GsbaUo y galera
Y guambiones nievas, se ven

den. Razón: calle de la Pureza, 
núm. 10.

La Filadora
Se liquida una gran partida de 

iranias de lana, a precios más 
barates que «arabas.

125 SAN MIGUEL 125

V)

R E T A ZO S

La Filadora
N

c o l o s a l  b a r a t u r a
Ventas al coaiailo.-Precio M-Casa úe confianza 
:125 SAN MIGUEL 125-

(rerca de la del OMwtsr) 
¡Ojo no confiandig-se!

Ld

Flores Artificiales
Venta de toda clase de flores. Especialidad en Forss para ador- 
de sombreros de Señora. Precios excepcionales para Modistas.

32» eníresueBo

1
1 
1
1 
(

<

LUIDA PIZ
c
F 
í 
s

t 
(

í
Extirpa rápidamente sin dolor ni molestia los callos y durezas. Es 

enr oso no motiva los inconvenientes de otros emplastos d?, los Uqui* 
, dos en general. De venta en las farmacias, droguerías y zapaterías 
í al precio de 1’25 pts. tubo. Depósito en la Firmada de F. Rovert 
- Palma.

3^111610 tees

fr

DE 

Clorhidra-Fosfato d® C®! 
ps^miodo en varias Exposiciones

yor «tt exceleste compGBicióa y perfecta áoeiBcacióa, a» la ú b íc k  «proba 
da por la Real Academia de Medicina y demás CorporadoKca Maédícas 
So recomieada ea loa casos de eAaemiiaw, *CI&rc8Ís,,‘‘R&qtmi$m!t,.., “I**- 
petOBda,,, “Coavaíesccacix,,, etc. Poderoso rccpustitayeato para laa aa- 
Íraí darásts la lacuscie da loa niño».

Al par «ayer: Farmacia da J. Pactadla, Piftia da la Lk a », Barsidígaa

a 
s 
d 
d 
a 
t 
h 
n 
v 
c 
c 
P 
fi 
q 
q 
q 
o 
fi 
d 
y 
jt 
re 
Si 
tí 
P 
z. 
c

M.C.D. 2022


